
 

 

Ayudas del Dpto. de Industria, Comercio y Turismo 
En el BOA de 15.11.04 se publican órdenes de del Departamento de Industria, Comercio y Turismo 
por las que se efectúan las convocatorias para el ejercicio 2005 de diversas ayudas, entre las que 
destacan: 

Ayudas a empresas industriales 
aragonesas para el refuerzo de la 
competitividad y mejora de la 
productividad (Orden de 22.10.04) 
http://otal.aragob.es/cgi-
bin/bzht2/BOLETIN?CMD=VERDOC&BASE=BZHT&PIECE=BOLE
&DOCN=000091837 

Contempla ayudas a: 

• Programas de innovación tecnológica 
industrial (Proyectos de investigación 
industrial, de desarrollo industrial 
precompetitivo y de innovación industrial y 
obtención de patentes) 

• Fomento de la actividad industrial 
(inversiones productivas, desarrollo de 
actuaciones singulares, inversiones de 
menor cuantía) 

• Mejora continua de la productividad y la 
competitividad (sistemas de información 
empresarial, calidad industrial y gestión 
empresarial). 

Ayudas correspondientes a 
Actividades y Proyectos del Sector 

Artesano, Comercio Interior y 
Ferias (Orden de 25.10.04) 
http://otal.aragob.es/cgi-
bin/bzht2/BOLETIN?CMD=VERDOC&BASE=BZHT&PIECE=BOLE
&DOCN=000091841 

Incluyen ayudas a PYMEs, ayudas a 
instituciones feriales y ayudas al sector 
artesano. Entre ellas son de especial interés las 

Ayudas a PYMEs para la adecuación del 
comercio aragonés 
• Beneficiarios: PYMEs definidas según el 

Reglamento (CE) 364/2004. 

• Acciones subvencionables: Obras de 
renovación de locales comerciales en 
municipios de menos de 25.000 habitantes, 
adquisición de equipamientos, nuevas 
tecnologías, asesoría externa, campañas de 
promoción y publicidad… 

• Cuantía: hasta el 30% de la inversión con un 
máximo de 100.000 € recibidos en 3 años 
consecutivos. 

• Plazo de presentación de solicitudes: 
Hasta el 15.01.05. 

Ayudas del Dpto. de Agricultura y Alimentación 
En el BOA de 15.11.04 se publican las órdenes de 21.10.04 del Departamento de Agricultura y 
Alimentación del Gobierno de Aragón que convocan diversas ayudas al sector para el año 2005, 
entre las que destacamos: 
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Ayudas para la mejora de la 
competitividad agraria http://otal.aragob.es/cgi-
bin/bzht2/BOLETIN?CMD=VERDOC&BASE=BZHT&PIECE=BOLE
&DOCN=000091813 

• Beneficiarios: Cooperativas Agrarias y SAT. 

• Acciones subvencionables: 
Acondicionamiento de zonas de recepción y 
pequeños tramos de viales, instalaciones 
para recogida o eliminación de residuos o 
para reducción de la contaminación 
ambiental, almacenes de productos 
fitosanitarios. 

• Cuantía: Hasta el 40% de la inversión 
subvencionable (inversión de 6.000 a 42.000 
€). 

• Plazo de presentación de solicitudes: 
Hasta el 21.12.04. 

Subvenciones para el fomento del 
asociacionismo agrario (Decreto 
8/1996) http://otal.aragob.es/cgi-
bin/bzht2/BOLETIN?CMD=VERDOC&BASE=BZHT&PIECE=BOLE
&DOCN=000091816 

• Beneficiarios: Cooperativas Agrarias, SAT, 
otras entidades asociativas con fines 
agroalimentarios. 

• Acciones subvencionables: Auditorías 
externas, equipos informáticos, contratación 
personal especializado en concentración de 
entidades, estudios de rentabilidad, 
concentración de entidades, estudios de 
viabilidad de la concentración, integración de 
socios, adquisición de maquinaria en común. 

• Cuantía: variable en función de la acción. 

• Plazo de presentación de solicitudes: 
Hasta el 31.03.05. 

Subvenciones para el fomento de la 
calidad de los productos 
agroalimentarios aragoneses 
http://otal.aragob.es/cgi-
bin/bzht2/BOLETIN?CMD=VERDOC&BASE=BZHT&PIECE=BOLE
&DOCN=000091817 

• Beneficiarios: Consejos Reguladores de las 
DO y afines, empresas autorizadas para el 
uso de la C “Calidad Alimentaria” o cualquier 
otro label reconocido por la Administración 
de Aragón. 

• Acciones subvencionables: gastos de 
equipamiento y funcionamiento de la sede 
de los Organismos de control y certificación, 
gastos de implantación de EN-45011, ISO-
9000-9002, gastos de control y certificación 
de la calidad... 

• Cuantía: variable en función de la acción. 

• Plazo de presentación de solicitudes: 
Hasta el 21.12.04. 

Subvenciones para las acciones de 
comercialización agroalimentaria 
(Decreto 123/1994) http://otal.aragob.es/cgi-
bin/bzht2/BOLETIN?CMD=VERDOC&BASE=BZHT&PIECE=BOLE
&DOCN=000091819 

• Beneficiarios: Industrias agroalimentarias 
inscritas en el RIAA, organizaciones de 
productores, lonjas, Consejos 
Reguladores… 

• Acciones subvencionables: concentración 
de la oferta, planes de comercialización 
conjunta, mejora de la gestión, promoción de 
los productos con D.O. o marca de calidad. 

• Cuantía: variable en función de la acción. 

• Plazo de presentación de solicitudes: 
Hasta el 15.06.05. 

Subvenciones para la mejora y 
creación de infraestructuras de 
regadíos http://otal.aragob.es/cgi-
bin/bzht2/BOLETIN?CMD=VERDOC&BASE=BZHT&PIECE=BOLE
&DOCN=000091827 

• Beneficiarios: comunidades de regantes, 
entidades locales 

• Acciones subvencionables: obras de 
mejora y modernización de regadíos 
existentes, obras de creación de nuevos 
regadíos, asesoramiento para la puesta en 
marcha de grandes sectores de riego a 
presión. 

• Cuantía: variable en función de la acción y 
de la ejecución. 

• Plazo de presentación de solicitudes: 
Inversión en infraestructuras <120.000 € y 
asesoría riego a presión hasta el 15.12.04; 
inversión en infraestructuras >120.000 € 
hasta 15.02.05. 

 


